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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

16 ANUNCIO de notificaciones pendientes del Servicio de Recaudación de la Di-
rección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego de la Comunidad
de Madrid.

Intentada la notificación a los interesados, o a sus representantes, de los actos del proce-
dimiento recaudatorio cuya relación se adjunta, no ha sido posible por causas no imputables
a la Administración. Por ello, se requiere su comparecencia para efectuar dicha notificación
(según lo previsto en el artículo 28.4 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la
Hacienda de la Comunidad de Madrid).

A tal efecto, los interesados o sus repersentantes deberán personarse en este Servicio de
Recaudación de la Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego de la
Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid, situada en la plaza
de Chamberí, número 8, tercera planta, en horario comprendido entre las nueve y las catorce, de
lunes a viernes (excepto festivos), en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente
al de la publicación del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (telé-
fonos de información: 915 803 566/567).

De no comparecer en el plazo señalado, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del mismo.

ANEXO 

CHALETS PROMOCIONES 57, S.L. B81458986 APREMIO 10/403/00473 

CHALETS PROMOCIONES 57, S.L. B81458986 APREMIO 10/403/00474 

DESARROLLO DE ALOJAMIENTOS 
TURÍSTICOS, S.A. 

A84347574 EMBARGO 04010121000002 

GRUPO ALCALÁ 70, S.A. A28889442 APREMIO 10/509/09706 

INT. TRADE CITY IMP. EXP. S.L. B83099861 EMBARGO 01512111000004 

KDE INTERNACIONAL IMPORT EXPORT, S.L. B83802553 EMBARGO 02526101000001 

LIU LIJIAO X2681367G REQUERIMIENTO DOCUMENTACIÓN 
APLAZAMIENTO/FRACCIONAMIENTO 
495/10 

ORELLANA 2000, S.L. B10201333 APREMIO 10/509/07684 

PALOMINO MÁRMOL JOSÉ CARLOS 05356613M EMBARGO 01519111000006 

PUNTO DE JUEGO RECREATIVO, S.L. B81887168 APREMIO 10/509/04698 

YARA SERVICIOS INMOBILIARIOS, S.L. B20884268 APREMIO 10/509/14711 

YARA SERVICIOS INMOBILIARIOS, S.L. B20884268 APREMIO 10/528/00271 

Madrid, a 5 de enero de 2011.—El Director General de Tributos y Ordenación y Gestión
del Juego, PD (Resolución de 26 de julio de 2010), José Alcazar Arroyo.

(01/236/11)
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